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PRECIOS DE SUSCRIPCIONArtículo 1.°—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter-
mina la inserción de la ley en la "Gaceta".

Artículo 2.°—La ignorancia de las leyes no excusa de
su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
si no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

RR. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).

EN CORDOBA
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Un mes 	 5 Un mes 	 6
Trimestre. . . . 12'50 Trimestre . . . 15
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Un ario 	 40 Un año 	 50

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20.—Las entidades municipales abonarán, en

primer término, al Notario que, en su caso, autorice la
subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que hayan adelantado, y abonarán igualmente los
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo dis-
puesto en la regla octava del art. 6.° de este Regla-
mento.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago, a razón de 1'25 pesetas linea o parte de
ella.

Venta de número suelto a 40 céntimos de peseta
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y '7 de Febrero de 1906).
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traen.

Diputación provincial
de Córdoba

CAPITULO I

Obligaciones generales
Artícul 1. 0 Servicios generales del

Estado.
De parte del crédito pare atender

a los gastos que ocasione el funcio-
namiento de la Delegación provin-
cial del Consejo del Trabajo, por
ser suprimidas las mismas por De-
creto de 13 de Febrero próximo pa-
sado ( » Gaceta . del 15), 3.705'10 pe-
setas.

Total por capítulo, 3 705'10 pe-
setas.
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bre de 1931, a fin de que los Ayunta-
mientos y particulares, autoridades,
Corporaciones oficiales y Asociacio-
nes profesionales a quienes interese
personal o colectivamente, puedan
impugnar el documento inserto, en
el plazo de 15 días hábiles a contar
desde el día siguienie al de su publi-
cación, dirigiendo respectivamente
las reclamaciones gubernativas al
Excmo. Sr. Gobernador civil de la
provincia y al Tribunal provincial
Económico-administrarvo las eco-
nómico - administrativas, conforme
determinan los artículos 8.° y 9. 0 del
Decreto mencionado y en término de
tres meses, en los casos que proce-
da, el recurso contencioso ante el
Tribunal provincial respectivo.

Córdoba 22 de Marzo de 1935. -
El Presidente, Pablo Troyano.

CAPITULO VIII

Beneficencia
Artículo 3.° Hospitalización de en-

fermos.

Hospital de Agudos
De.I crédito para haberes del mozo

de botica, por fallecimiento del mis-
mo y amortización de la plaza,
1.319'90 pesetas.

Total por capítulo 1.319'90 pese-
tas.

Total anulaciones, 5.025 pesetas.
RESUMEN

011a& ^la•-n	

INTERVENCIÓN
Núm. 1.208

Resumen del expediente de suple-
mentos de crédito a varios capítulos
y artículos del p resupuesto ordinario
del año en curso, aprobado por la
Comisión Gestora en sesión de 20
del actual, formulado conforme de-
termina el artículo 12 del vigente De-
creto del Gobierno de la República
de 4 de Diciembre de 1931 en analo-
gía con lo dispuesto en el artículo
6.° del mismo.

AUMENTOS
CAPITULO I

Obligaciones generales
Artículo 3.° Deudas.
A la consignación de los créditos

que se reconozcan durante el ejer-
cicio, para abono a los Vocales no
Magistrados del Tribunal Contencio-
so-administrativo del resto de las
dietas devengadas durante el ejerci-
cio de 1933, 1.000 pesetas.

Total por capítulo, 1.000 pesetas.
CAPITULO VI

• Personal y material
Artículo 4.° Gastos generales de

la Corporación.
Al crédito para adquisición y re-

paración del mobiliario de las de-
pendencias y oficinas provinciales,
2.190 pesetas.

Total por capítulo, 2.190 pesetas.

Audiencia Territorial
de Sevilla

Núm. 1.197

Pesetas

CAPITULO VIII

Beneficencia

Artículo 4.° Huérfanos y desam-
parados.

Casa de Socorro Hospicio
A la consignación para gratifica-

ciones a los acogidos que prestan
servicio en las faenas del Estableci-
miento, conforme a lo acordado por
la Comisión Gestora en 14 de Fe-
brero próximo pasado, 660 pese-
setas.

Total por capítulo, 660 pesetas.

CAPITULO X

Instrucción pública
Artículo 12. Subvenciones o be-

cas.
A la consignación para los gastos

que ocasionen los estudios de aco-
gidos en los Establecimientos bené-
ficos, para sufragar en parte los de
la acogida en el Hospicio Mariana
Marín Moyano en la Universidad de
Granada para seguir estudios de Fi-
losofía y Letras, 1.175 pesetas.

Total por ca p ítulo, 1.175 pesetas.
Total sup lementos, 5.025 pesetas.

• * •
Para cubrir los su p lementos men-

cionados, se anulan los créditos que
se pasan a determinar, conforme
preceptúa el párrafo 2.° del artículo
12 del Decreto mencionado de 4 de
Diciembre de 1931, anulación que se
considera posible ya que un deteni-
do estudio les ha permitido determi-
nar que han de quedar atendidas en
el resto del ejercicio las obligaciones

Importan los suplementos.. 5.025

Id. 	 las anulaciones. . 5.025

Igual 	

Lo que se publica en este perió-
dico oficial en analogía con lo pre-
ceptuado en al artículo 6.° y concor-
dantes del Decreto de 4 de Diciem-

Don Luis Rodríguez Cabezas, Presi-
dente de la Audieucia Territorial de
Sevilla.
Hago saber: Que la Sala de Go-

bierno de este Tribunal, en sesión
del día 18 de los corrientes, acordó
la provisión con arreglo a lo dis-
puesto en la vigente Ley de Justicia
municipal de 5 de Agosto de 1907,
de los siguientes cargos vacantes en
la provincia de Córdoba.

DE LA
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Fiscal municipal suplente de Po-
sadas.

Fiscal municipal suplente de Villa-
nueva de Córdoba.

Lo que se hace público a fin de
que dentro de los 15 días siguientes
al de la inserción de este edicto en
el BOLETIN OFICIAL de la provin-
cia, puedan presentarse en la Secre-
taría de Gobierno de este Tribunal,
las solicitudes documentadas de los
que aspiren a desempeñar dichos
cargos.

Sevilla 20 de Marzo de 1935. — Luis
Rodríguez.

Escuela Normal del Magisterio

Primario de Córdoba

CURSO DE 1934-35 	 CONVOCATORIA DE JUNIO

Núm. 1.188

En cumplimiento de lo ordenado
por las disposiciones vigentes, se
convoca a los alumnos de la carrera
de Maestro de primera enseñanza
que en el mes de Junio próximo ve-
nidero deseen dar validez académica
a las asignaturas correspondientes
al plan de 1914 y anteriores.

Los aspirantes deberán solicitar
sus exámenes del señor Director del
Establecimiento, durante todo el mes
de Abril, en instancia impresa que al
efecto adquirirán en la Conserjería
de esta Escuela y que reintegrarán
con póliza de 1'50, acompañando la
cédula personal corriente.

Los derechos que tienen que abo-
nar por las asignaturas de un curso
son: 25 pesetas en papel de pagos al
Estado por derechos de matrícula y
5 pesetas en la misma clase de pa-
pel, por derechos de examen. Si la
matrícula la hacen por asignaturas
sueltas, satisfarán 8 pesetas por cada
una en papel de pagos al Estado sin
que en esta forma pueda exceder de
25 pesetas por grupo, y por derechos
de examen abonarán 5 pesetas, tam-
bién en papel de pagos, por las asig-
naturas que formen grupo.

Tanto los que hagan la matrícu-
la poi . grupo: como por asignaturas,
entregarán tantos sellos del Colegio
de Huérfanos del Magisterio de 0'50

- pesetas, cada uno, como asignatu-
ras, y tantos timbres móviles de 0'25
pesetas, también como asignaturas,
más tres.

Los alumnos que en convocato-
rias anteriores hayan aprobado al-
guna asignatura de la carrera en con-
cepto de Bachiller, podrán terminar
sus estudios en tal concepto. pero
cualquiera que sea el número de
asignaturas que soliciten abonarán
los derechos completos de un grupo.

Los que tengan que aprobar la
asignatura de Prácticas de enseñan-
za por matrícula no oficial, se aten-
drán en un todo a lo que para el ca
so previene la R. O. de 2 de Junio
de 1919 (BOLETIN OFICIAL número
47 del 13 del mismo mes).

La justificación de estudios hechos

en otras Normales y que no consten
en ésta, se hará por certificación
académica oficial que los interesa-
dos cuidarán de solicitar en las Es-
cuelas respectivas con la debida an-
ticipación y en este caso presentarán
además para su expediente personal
partida de nacimiento legalizada y
certificado médico, con arreglo al
modelo oficial, en que conste estar
revacunado y no padecer enferme-
dad contagiosa ni defecto físico que
lo imposibilite para la enseñanza.

No se admitirán matrículas, si al
verificarlas omitiesen los interesados
la presentación de dos testigos de
co, , ocimiento, vecinos de ésta y pro-
vistos de cédula personal que iden-
tifiquel la persona y firma del alum-
no, quedando relevados de esta
identificación los que posean el car-
net de identidad.

Los alumnos que siguen la ense-
ñanza del Plan Cultural, pueden for-
malizar su matrícula en igual perío-
do de tiempo, durante el expresado
mes de Abril.

Córdoba 20 de Marzo de 1935. -
El Secretario, Moisés Andrés. — Vis-
to bueno: El Director. Antonio Gil
Muñiz.

Ayuntamientos
BUJALANCE

Núm. 769

Extracto de acuerdos de las sesio-
nes celebradas por la Ilustre Cor-
poración municipal del Ayunta-
miento de esta ciudad de Bujalan-
ce, durante el mes de Octubre de
1934 y que forma el Secretario que
suscribe en cumplimiento de cuanto
disponen las vigentes disposicio-
nes.

Sesión del día 1.0

Presidencia don Cristóbal Girón
Romera.

Se adoptaron los siguientes acuer-
dos:

Aprobar el borrador del acta de la
sesión anterior, y firmándose en el
libro la correspondiente al día dieci-
siete del pasado mes de Septiem-
bre.

Prestar aprobación a la distribu-
ción de fondos formada por Interven-
ción para el corriente mes.

Se dió cuenta de una propuesta
verbal del serior Alcalde, para que
le sea abonada a José María Ruano
Parrado una cuenta importante la su-
ma de quinientas veinte y cinco pese-
tas, por servicios de automóvil pres-
tados a la Guardia civil de este pues-
to, con motivo de la custodia de las
cosechas y la Corporación por una-
nimidad acordó aprobar dicha pro-
puesta y que se abone referida suma
con cargo al capítulo de imprevis
tos.

Prestarle aprobación y que se sa-
tisfaga una cuenta presentada por la
Jefatura de Industrias de esta provin-
cia, relativa a los gastos ocasionados
con motivo de una visita a esta po-

blación para inspeccionar las insta-
laciones eléctricas del alumbrado ex-
traordinario de la feria.

Conceder licencia para obras al ve-
cino de esta ciudad don Manuel Gon-
zález de Canales y Romero.

Autorizar a don José Martínez Sar-
miento, para que realice obras en la
casa numero tres de la Pieza de la
República de esta ciudad.

Conceder licencia para obras a la
vecina de esta población doña María
13 nalva Canalejo.

Autorizar a doña María Antonia
Ocaña Merino, para que realice obras
en la casa de su propiedad número
once de la calle Cruz Alta de esta
ciudad.

Se dió cuenta de la matrícula for-
mada en el ario actual, para la exac-
ción de los derechos sobre mesas y
veladores, acordándose por la Cor-
poración prestarle aprobación defini-
tiva y que sean puestas al cobro las
cuotas correspondientes.

Prestarle aprobación definitiva a la
matrícula formada en el ario actual,
para la exacción de los derechos so-
bre marquesinas, toldos y cortinas
voladizas sobre la vía pública y que
sean puestas al cobro las cuotas co-
rrespondientes.

Al darse cuenta de un oficio de la
Audiencia provincia l , remitiendo tes-
timonio del auto dictado en el recur-
so contencioso administrativo inter-
puesto por don José Antonio Megías
Molina, contra acuerdo de este Ayun-
tamiento de doce de Diciembre de mil
novecientos treinta y dos, resolvien-
do el concurso para proveer en pro-
piedad una plaza de Inspector muni-
cipal de Sanidad, la Corporación
quedó enterada y acordándose se ar-
chiven dichos documentos.

Aprobar definitivamente un expe-
diente de habilitación de crédito en
cantidad de nueve mil pesetas para
robustecer el presupuesto extraordi-
nario.

Informadas favorablemente por la
Comisión de Hacienda, se acordó
aprobar y que sean satisfechas las
siguientes cuentas:

Al maestro de obras, noventa y
cuatro pesetas, por materiales sumi-
nistrados por Salvador Castro, con
cargo al capítulo once, artículo pri-
mero, partida tercera.

A Juan Castro Molina y otros,
cuatrocientas cuarenta y ocho pese-
tas siete céntimos, por leña con des-
tino al matadero municipal, con car-
go al capítulo cuarto, artículo cuarto,
partida cuarta.

A don Manuel de Latorre, quinien-
tas once pesetas, por el suministro de
medicamentos a enfermos acogidos
a la B , neficencia municipal, con car-
go al capítulo octavo, artículo prime-
ro, partida novena.

A don Luís B. de Quirós, doscien-
tes ochenta y dos pesetas noventa y
cinco céntimos, por el suministro de
medicamentos para el FiDspital de
San Juan de Dios, con cargo al capí-
tulo primero, artículo segundo, parti-
da primera, del presupuesto de dicho
establecimiento.

Al mismo, seiscientas noventa y

una pesetas, por el suministro de me.
dicarnentos a la Beneficencia m unici-
pal con cargo al capítulo octavo, ar..

tículo primero, partida novena.
A la casa Rogelio Luque de Córclo.

ba, doce pesetas cincuenta céntimos,
por material de escritorio para la Ad.
ministración de arbitrios, con carga
al capítulo quinto, artículo primero,
partida octava.

A doña Concepción Venzalá, do.
cuenta y cinco pesetas por el a l quiler -
del local que ocupa el Juzgado muni.
cipal con cargo al capítulo primero,
artículo once, partida quinta.

Al Tribunal tutelar de menores de
Jaén, quince pesetas cincuenta centi.

d
mos, por la estancia de dos menors
e esta ciudad en aquel estab eci. 

-*

miento, con cargo al capítulo diecio-
cho, artículo único, partida primera,

A Matías López Cubero, veinte pe.
setas por un servicio de automóvil
con el Perito Aparejador municipal,
al camino vecinal número cincuenta y
siete de la ordenación, con cargo al
capitulo dieciocho,artículo único, par.
tida primera del presupuesto extraor.
dinario.

A don Cristóbal Girón Rom en,

treinta y dos pesetas cincuenta Unti-
mos, por gastos de un viaje a Córdo.
ba ordenado por el Excmo. Sr. Go.
bernador civil, con cargo al caphio
segundo artículo primero, partida pri.
mera.

A don Antonio Robles Velasco y
otros, sesenta y nueve pesetas cuera
ta céntimos, por efectos timbrados
con destino a la Secretaría munic pe:

y cargo al capítulo primero, artículo
tercero partida primera, del preso.
puesto ex t raordinario de mil ncvi.
cientos treinta y tres.

Al Secretario de este Ayuntarnienlo
sesenta y seis pesetas, para reintegro
del testimonio del expediente instrui.
do para concertar un préstamo con el
Instituto Nacional de Previsión, ' on
cargo al capítulo primero, articulo
tercero, partida primera, del preso.
puesto extraordinario.

A don Antonio Moreno Sevilla, do.
ce pesetas por sus derechos como
Notario, en la legilización y legítima.
ción de documentos con cargo al ca.
pítulo primero, artículo tercero, parti.
da primera, del presupuesto extraor.
dinario.

A Antonio Castilla, cinco pesetas
en concepto de socorro para ayuda

de gastos de viaje como enfermo po-
bre con cargo al capítulo octavo, ar'

tículo tercero, partida primera.
A Juan Abril Ortega, veintiuna

setas por dietas devengadas, co
vocal obrero de la oficina de colo
ción con cargo al capítulo nove
artículo primero, partida primera.

A Antonio Cabello, nueve pesetas
por igual motivo que al anterior Y
cargo al mismo capítulo, artículo Y
partida.

A José Salas Pérez, quince pese
por el arreglo de herramientas c
destino a ola' as municipales y car
al capítulo once, artículo tercero, p
tida tercera.

Al maestro de obras, Francisco
Castro, treinta y una pesetas Cinc
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fa céntimos, por jornales devengados
por el obrero Pablo de la Cruz Pri-
dencio, con cargo al capítulo séptimo,
artículo séptimo, partida primera.

Al mismo, treinta y una pesetas cin-
cuenta céntimos, por jornales deven-
gados por el obrero Benito Lozada,
C011 cargo al capítulo once, artículo
tercero, partida tercera.

Al mismo, treinta y nueve pesetas
veinticincs céntimos, por jornales in-
vertidos en la reparación de la caseta
de consumos de Consolación y cargo
al capituto once, artículo primero,
partida tercera.

Al mismo, cuarenta y seis pesetas
por materiales suministrados por Ra-
fael Urbano, para obras del Hospital
con cargo al capítulo sexto, artículo
-único, partida primera.

Al mismo, cinco pesetas veinticin-
co céntimos por materiales facilita-
dos por Rafael Urbano, con cargo al
capítulo once, artículo primero parti-
da tercera.

Terminados los asuntos compren-
didos en el orden del día, se clió cuen-
ta del que figura en la adición relati-
vo a un oficio del Excmo. señor Go-
bernador civil, de esta provincia, por
el que nombra al Secretario de este
Ayuntamiento don Juan Ferrer Mar-
tínez, Delegado de su autoridad para
que gire una visita de inspección al
Ayuntamiento de Lucena y la Corpo-
ración al quedar enterada, acordó no-
tificar al señor Ferrer, tal designa-
ción para que inmediatamente se

• traslade al Ayuntamiento de Lucena
a fin de cumplir la misión que le ha
sido encomendada.

Abierto el turno de ruegos y pre-
guntas, por la presidencia se mani-
fiesta que con el fin de dar ocupación
a los obreros en paro forzoso, cuyo
número es exhorbitante, se interese
del Excmo Sr. Gobernador civil de la
provincia y de los organismos corres-
pondientes, la adoptación de rápidas
medidas encaminadas a este fin, so-
licitando se adopte el plan de laboreo
que rigió en el ario anterior y la Cor-
poración teniendo en cuenta tales ma-
nifestaciones, acordó por unanimidad
que por el seriar Alcalde Presidente
se hagan las gestiones necesarias.

Sesión supletoria del día 8
Presidencia, don Cristóbal Girón

Romera.
Se adoptaron los siguientes acuer-

dos:

Aprobar el borrador del acta de la
sesión anterior, y firmándose en el
libro la correspondiente al día veinte
y cuatro del pasado mes de Septiem-
bre.

Aceptar una propuesta del señor
Alcalde Presidente y elevarla a acuer-
do definitivo, referente a que sea de-
vuelta a la Comisión Gestora, admi-
nistradora de los fondos de la déci-
ma, la suma de cinco mil pesetas, mi-
tad del préstamo que hizo a este
A yuntamiento en concepto de antici-
po para robustecer el Presupuesto ex-
traordinario y que la otra mitad se
devuelva dentro del plazo convenido
en el contrato hecho al efecto.

Elevar a acuerdo definitivo un es-
crito del señor Interventor municipal,

del vecino de esta ciudad Francisco
Medina Alif3, que solicita permiso
para establecer un puesto de venta de
carnes de ave en la casa número tres
de la Plaza de la República.

Prestarle aprobación a un pliego
de condiciones generales y económi-
cas formado por el Ayuntamiento,
para enagenar en subasta pública
una parcela de terreno sobrante de la
vía pública situado en la calle Angus-
tias Madrid, del departamento de Mo-
rente, cuyo pliego ha de ser expues-
to al público por el plazo de cinco
días.

Desestimar una instancia del au-
xiliar aspirante de esta Secretaría
municipal Blas Buenosvinos Galiano,
que solicita aumento de sueldo.

Que pase a informe del señor Inge-
niero Director de las obras una ins-
tancia suscrita por el vecino de esta
ciudad, Manuel Merino Borrego, co-
mo contratista de las obras para la
construcción de dos puentes del ca-
mino vecinal número cincuenta y sie-
te de la ordenanción provincial, que
solicita le sean abonadas íntegramen-
te las cantidades importe de dichas
obras, por tenerlas ya ejecutadas.

Informadas favorablemente por la
Comisión de Hacienda, se acordó
aprobar y que sean satisfechas las si-
guientes cuentas:

A Juan Romero, cinco pesetas, por
un socorro facilitado para gastos de
un viaje a Córdoba, como enfermo
pobre, con cargo al capítulo octavo,
artículo tercero, partida primera.

A José Pradillos, quince pesetas,
por gratificación para agua de los ca-
ballos de este Puesto de la Guardia
civil, con cargo al capítulo primero,
artículo diez, partida quinta.

A la casa Baena, cuarenta y una
pesetas setenta y cinco céntimos, por
artículos suministrados para la Ofici-
na de investigación y vigilancia, con
cargo al capítulo tercero, artículo pri-
mero, partida novena.

A Pedro Fernández, dos pesetas
cincuenta céntimos, por artículos con
destino al tanque de riegos y cargo
al capítulo tercero, artículo segundo,
partida segunda.

A la casa Baena, veintiséis pesetas
cincuenta céntimos, por artículos su-
ministrados para las Oficinas del Juz-
gado municipal, con cargo al capítulo
primero, artículo once, partida quinta.

A varios pobres transeuntes, dos
pesetas cincuenta céntimos, por so-
corros facilitados, con cargo al capí-
tulo octavo, artículo cuarto, partida
primera.

A Francisco Bazán, treinta pesetas,
por viajes de automóvil con el señor
concejal de Morente, con cargo al ca-
pítulo segundo, artículo tercero, par-
tida primera.

A don Angel Gordejuela, seis pese-
tas, por la limpieza de la oficina de
Arbitrios, con cargo al capítulo sexto,
artículo primero, partida veintises.

A José Salas, nueve pesetas veinti-
cinco céntimos, por trabajo de carpin-
tería, con cargo al capítulo diez, ar-
tículo sexto, partida octava.

Al mismo, cuatro pesetas cincuen-
ta céntimos, por trabajos de carpin-
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por el que se interesa sean puestas al
cobro por la vía ejecutiva, las cuo-
tas que corresponden satisfacer los
Ayuntamientos de Cañete de las To-
rres, Pedro Abad y El Carpio, por el
concepto de atenciones para el Pre-
supuesto carcelario, a cuyo efecto se-
rán libradas las certificaciones nece-
sarias a favor del Agente ejecutivo
de este Ayuntamiento.

Se dió cuenta de las certificaciones
expedidas por esta Secretaría, y ofi-
cio referentes a la construcción del
camino vecinal número cincuenta y
siete de la ordenación, y la Corpora-
ción por unanimidad acuerda, sean
sean puestas al cobro las cuotas re-
ferentes a la certificación número
nueve.

Autorizar al vecino de esta ciudad
don Antonio Baena Venzalá para ha-
cer obras en la casa de su propiedad
número setenta y uno de la calle Fer-
mín Galán.

Conceder permiso a Francisco Cas-
tro Soriano, para hacer obras en la
casa de su propiedad número diez de
la calle Rosa de esta población.

Que se excluya a Tomás González
de Canales Castro, del arbitrio sobre
canalones, que le corresponde satis-
facer por la casa número cuatro de la
calle Alferez León Moreno de esta
ciudad.

Auntorizar al vecino del departa-
mento de Morente, Manuel Moya Vi-
var, para que construya una casa de
nueva planta en un solar de su pro-
piedad situado en la calle Ancha de
dicho departamento.

Conceder licencia para que realice
obras en la casa de su propiedad nú-
mero dos de la calle San .Francisco,
el vecino de esta población don Anto-
nio González de Canales Castro.

Autorizar a doña Justa de Zafra Pe-
ralta, para que realice obras en la ca-
sa de su propiedad número seis de la
calle Eduardo Sotomayor de esta ciu-
dad.

Al darse cuenta de la relación for-
mada por el Negociodo de contribu-
ciones especiales, relativa a las fin-
cas afectadas por las obras de cons-
trucción de acerado de la calle Fer-
mín Galán, trozo comprendido entre
la calle San Francisco y el cruce con
las de diez de Febrero y Conde, la
Corporoción acuerda prestarle apro-
bación, disponiendo que por la Sec-
ción de Obras públicas, se proceda a
la medición de la longitud y anchura
de la acera de cada finca y que he-
cho esto se formule por el Negociado
el reparto correspondiente.

Prestarle aprobación y que por la
Sección de Obras públicas se proce-
da a la medición de la longitud y an
chura de la acera de cada finca afec-
tada por las obras de construcción
del acerado que se llevan a efecto en
la calle Fermín, trozo comprendido
entre el cruce de las calles Conde y
diez de Febrero hasta su final, o sea
hasta el cruce de la carretera de la
Ronda y cuyos propietarios han de
satisfacer contribuciones especiales
por la ejecución de dichas obras.

Que pase a informe del Inspector
municipal del distrito, una instancia

tería con destino a obras generales y
cargo al capítulo once, artículo terce-
ro, partido tercera.

A don Manuel de Latorre, trescien-
tas setenta y tres pesetas ochenta y
cinco céntimos, por medicamentos
suministrados a enfermos acogidos a
la Beneficencia municipal, con cargo
al capítulo octavo, artículo primero,
partida novena.

A don Francisco López Agüado,
ochocientas cuarenta y tres pesetas,
por igual concepto que el anterior y
cargo al mismo capítulo, articulo, y
partida.

A don Pedro Fernández, noventa
y cinco céntimos de peseta, por ar-
tículos suministrados a este Ayunta-
miento, con cargo al capítulo once,
artículo primero, partida tercera.

Al señor Alcalde Presidente, trein-
ta y dos pesetas cincuenta céntimos,
por un viaje a Córdoba con el fin de
resolver asuntos relacionados con el
paro obrero, con cargo al capítulo
segundo, artículo primero, partida
primera.

A la casa Baena, doce pesetas no-
venta céntimos, por artículos sumi-
nistrados con destino a menores de
la Casa Capitular y cargo al capítulo
sexto, artículo primero, partida vein-
tiséis.

A la misma, siete pesetas, por ar-
tículos con destino a la oficina de la
Guardia municipal, con cargo al ca-
pítulo tercero, artículo primero, par-
tida séptima.

A la Compañía Anónima Menge-
mor, veintisiete pesetas veintidós cén-
timos, por flúido suministrado a la
Casa Cuartel de la Guardia civil, y
Oficinas del Juzgado municipal, con
cargo al capítulo primero, artículo
diez, partida quinta.

A Miguel Merino, ochenta pesetas
noventa céntimos, por el arreglo de
herramientas de este Ayuntamiento y
cargo al capítulo once, artículo terce-
ro, partida tercera.

A la Casa Baena, ochocientas chi-
cuenta y una pesetas sesenta y tres
céntimos, por el suministro de lám-
paras para el alumbrado público,
con cargo al capítulo cuarto, artículo
primero, partida primera.

A Brígicla González, veinte pesetas,
por la limpieza del local que ocupa la
Biblioteca pública municipal, con car-
go al capítulo diez, artículo sexto,
partida once.

A la Casa Baena, cinco pesetas
veinticinco céntimos, por artículos
suministrados para la Oficina de Co-
locación obrera, con cargo al capítu-
lo noveno, artículo primero, partida
cuarta.

A doña Francisca E. Díaz, mil qui-
nientas veinticuatro pesetas cincuen-
ta y un céntimos, por el suministro
de medicamentos a enfermos acogi-
dos a la Beneficencia municipal, con
cargo al capítulo octavo, articulo pri-
mero, partida novena.

A la Casa Baena, treinta y dos pe-
setas veinticinco céntimos, por artícu-
los con destino a los jardines públi-
cos y cargo al capítulo once, artículo
sexto, partida sexta.

A la Compañía Mengemor, nove-
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cientas noventa y nueve pesetas no-
venta y cinco céntimos, por el flúido
suministrado para el alumbrado pú-
blico, con cargo al capítulo cuarto,
artículo primero, partida primera.

A la Casa Baena, una peseta, por
artículos para la Oficina de arbitrios,
con cargo al capítulo quinto, artículo
primero, partida octava,

A la Compañía Mengemor, veintio-
cho pesetas noventa y seis céntimos,
por el suministro de flúido eléctrico a
la Casa Consistorial y cargo al capí-
tulo cuarto, artículo primera, partida
primera.

A la Casa Baena, dieciocho pese-
tas veinticinco céntimos, por artícu-
los con destino a la Biblioteca muni-
cipal y cargo al capitulo diez, artículo
sexto, partida once.

A la Imprenta Belmonte, veinticin-
co pesetas, por artículos suministra-
das para el Negociado de Beneficen-
cia, con cargo al capítulo octavo, ar-
tículo tercero, partida sexta.

A la Casa Baena, cinco pesetas
cincuenta céntimos, por artículos con
destino a obras generales y cargo al
capítulo once, artículo tercero, parti-
da tercera.

A la misma, siete pesetas cincuen-
ta y nueve céntimos, por artículos
con destino a la oficina del Depósito
municipal y cargo al capítulo tercero,
artículo tercero, partida cuarta.

A Francisco Martínez, ciento ochen-
ta pesetas, por jornales con cargo al
capítulo tercero, artículo segundo,
partida tercera.

A la Compañía Mengemor, una pe-
seta cuarenta céntimos, por el sumi-
nistro de flúido eléctrico a las Escue-
las Nacionales, con cargo al capítulo
diez, artículo primero, partida quinta.

A la misma, dos pesetas diecisiete
céntimos, por el suministro de flúido
eléctrico para la Casa Asilo de San-
tiago, con cargo al capítulo cuarto,
artículo primero, partida primera.

A la misma, treinta y seis pesetas
noventa y siete céntimos, por el su-
ministro de flúidd eléctrico al Hospi-
tal de San Juan de Dios, con cargo al
capítulo cuarto, artículo único, parti-
da primera.

Al maestro de obras, treinta y una
pesetas cincuenta céntimos, por jor-
nales con cargo al capítulo tercero,
artículo segundo, partida tercera.

A Bayer Hermanos, de Barcelona,
sesenta y tres pesetas cincuenta cén-
timos, poa impresos, con cargo al ca-
pítulo quinto, artículo primero, parti-
da octava.

Al maestro de obras, treinta y una
pesetas cincuenta céntimos, por jor
nales devengados por el obrero Pa-
blo de la Cruz Prudencio con cargo
al capítulo séptimo, artículo séptimo,
partida primera.

Sesión supletoria del día 15
Presidencia don Cristóbal Girón

Romera.
Se aprobaron los siguientes acuer-

dos:
Antes de entrar en el orden 41 día,

el señor Alcalde Presidente, propone
se dirija un telegrama de adhesión al
Excmo. señor Presidente del Conse-
jo de Ministros don Alejandro Le-

rroux, felicitando al Gobierno por su
patriótica actitud frente a los elemen-
tos revolucionarios que se han alza-
do contra los poderes constituidos.

Asimismo propone que se dirija
otro telegrama felicitando al Excelen-
tísimo señor Ministro de la Goberna
ción don Eloy Vaquero por su exal-
tación al cargo.

La Corporación por unanimidad,
así lo acuerda.

Dada lectura al borrador del acta
de la sesión anterior, fue aprobado
por unanimidad, firmándose en el li-
bro la correspondiente al día primero
del co:riente mes.

Designar a la Comisión especial de
Fomento, para que asista en unión
del Perito Aparejador de este Muni-
cipio, al reconocimiento de las obras
de construcción de nuevo acerado de
las calles San Francisco, Eduardo
Sotomayor y Plaza de la República
(Darte baja) que ejecuta el contratista
don Juan Benítez Soriano y dictamine
sobre si procede la recepción provi-
sional de las mismas.

Al darse cuenta de una instancia
suscrita por el venino de esta ciudad
don Fausto Molina Hernández, que
solicita sea rectificada la clasificación
de su cécula personal correspondien-
te al año actual, la Corporación por
unanimidad acuerda elevar dicha
instancia a la Comisión gestora de la
Excma. Diputacion provincial para la
resolución que proceda.

Que se constituya la Junta Local
de información de Emigrantes, con-
forme a lo prevenido en el Real De-
creto de veinticuatro de Enero de mil
novecientos treinta.

Confirmar un Decreto de la Alcal-
día Presidencia, por el que ha sido
nombrado vigilante temporero de ar-
bitrios don Narciso Jurado Muñoz.

Informadas favorablemente por la
Comisión de Hacienda, se acordó
aprobar y que sean satisfechas las
siguientes cuentas.

A la Superiora del Hospital de San
Juan de Dios, treinta y una pesetas
quince céntimos, por materiales eléc-
tricos suministrados por varias casas
con cargo al capítu l o cuarto, articulo
tiunico, partida primera.

A la trlis1113, treinta y cuatro pese-
tas cincuenta y cinco céntimos, por
trabajos realizados en el Estableci-
mientos y artículos suministrados por
varias casas, con cargo al capítulo
cuarto, artículo único, partida ter-
cera.

A la misma, nueve pesetas sesenta
céntimos, por géneros suministrados
por varias casas, con destino a dicho
Establecimiento y cargo al capítulo
quinto, artículo úunico, partida pri-
mera.

A la misma, diez y nueve pesetas
cuarenta y cinco céntimos, por ar-
tículos suministrados de la casa Bae-
na al mismo Establecimiento con car-
go al capítulo cuarto, artículo único,
partida quinta.

A la misma, siete pesetas veinticin-
co cts., por trabajos y materiales de
herrería hechos en el Establecimien-
to, con cargo al capítulo sexto, ar-
tículo único, partida primera.

A la misma, cuatrocientas noventa
y cuatro pesetas noventa y dos cénti-
mos, por artículos suministrados por
varias casas para el Establecimiento,
con cargo al capítulo tercero, artículo
único, partida primera.

A don Tomás Blanco, veinte pese-
tas, por viajes de automóvil con la
Guardia civil a Cañete de las Torres,
con motivo de la declaración del es-
tado de guerra, con cargo al capítulo
diez y ocho, artículo único.

Al mismo, diez pesetas, por un via-
je de automóvil a Morente con una
Comisión de este Ayuntamiento, con
cargo al capítulo segundo, artículo
primero, partida primera.

A don Antonio de Lora y Coca,
Depositario municipal, ocho pesetas
noventa y cinco céntimos, por supli-
dos durante el tercer trimestre del
ejercicio actual, con cargo al capítulo
sexto, artículo primero, partida diez
y ocho.

A Manuel Ramírez Agudo, veinti-
trés pesetas veinticinco céntimos, por
leña con destino al Matadero munici-
pal y cargo al capítulo cuarto, articu-
la cuarto, partida cu arta.

A Antonio Vargas y otros, diez y
ocho pesetas, por jornales devenga-
dos como vocales de la Comisión de
de policía rural, con cargo al capítu-
lo noveno, artículo primero, partida
primera.

A don Miguel García Soto, treinta
pesetas, per dos viajes de automóvil
a Morente, para asunto profesionales
como practicante de la Beneficencia
municipal, con cargo al capítulo se-
gundo, artículo primero, partida pri-
mera.

A don José Gala Mellado, cuarenta
y cuatro pesetas, por dos fanegas de
trigo con destino a los palomos del
Jardín de Jesús, y cargo al capítulo
once, artículo sexto, partida sexta.

A Juan Torra.lbo, tres pesetas, por
retirar inmundicias del Depósito mu-
nicipal, con cargo al capítulo tercero,
artículo tercero, partida cuarta.

A don Antonio Robles, treinta y
dos pesetas, por artículos suministra-
dos para la oficina de Intervención y
cargo al capítulo sexto, artículo pri-
mero, partida trece.

A la Imprenta Belmonte, veinte y
una peseta cincuenta céntimos, por
material impreso para la oficina del
Matadero municipal, con cargo al ca-
pítulo cuarto, artículo cuarto, partida
cuarta.

A Francisco Salazar, diez pesetas,
por la limpieza de la oficina de poli-
cía y vigilancia, con cargo al capítu-
lo tercero, artículo tercero, partida
primera.

A José Salas Pérez, nueve pesetas,
por trabajos de carpintería en obras
generales, con cargo al capítulo once,
artículo tercero, partida tercera.

Al Maestro de obras, Francisco
Castro, noventa y cuatro pesetas cin-
cuenta céntimos, por jornales inverti-
dos en el relleno de tierras del Barre-
ro de Frías, con cargo al capítulo sép-
timo, artículo séptimo, partida prime-
ra.

Al mismo, cuarenta y una pesetas,
por jornales en la limpieza de sifones
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y alcantarillas, con cargo al capítulo
séptimo, artículo segundo, partida se-

gunda.

A la Sociedad de aguas «La Alame-
da» cinco pesetas cuarenta céntimo:,
por el suministro a las Escuelas Na
cionales, con cargo al capítulo die;
artículo primero, partida quinta.

por el suministro de aguas para he'
A la misma, treinta y cinco peseta:

gos públicos, con cargo al capítulo
séptimo, artículo primero, partida pr .
mera.

A la misma, veinte y cinco pesetas
cincuenta céntimos, por el suministro
de aguas al Matadero municipal, con
cargo al capítulo cuarto, artículo
cuarto, partida cuarta.

A la misma, diez pesetas ochenta
céntimos, por el suministro de aguas
a la Casa Consistorial, con cargo al
capítulo sexto, artículo primero, pai

tas, por el suministro de aguas

i
tida veinteseis.

A la misma, cuarenta y dos pesi

Hospital de San Juan de Dios, con
cargo al capítulo tercero, artículo ún •
co, partida primera. 	

,c

A doña Francisca E. Díaz, doscier•
tas dos pesetas cuarenta y ocho cer•
timos, por el suministro de medici•
mentos al Hospital de San Juan de

Dios, con cargo al capítulo primero,
artículo segundo, partida primera. 	 a

Sesión supletoria del día 22

Presidencia, don Cristóbal Girón

Romera. 	 a

Se adoptaron los siguientes &uva
dos:
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el señor Alcalde Presidente, propone 	 fc

	

se acuerde contribuir con cien pesa 	 ti
tas a la suscripción pública abierta

	

para premiar a la fuerza pública con 	 fc

	motivo de los recientes sucesos reía 	 ci

lucionarios y la Corporación por
unanimidad así lo acuerda. 	 la
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	de la sesión anterior fué aprobado 	
CE

	por unanimidad, firmándose en el! 	 ta

bro la correspondiente al día ocho
del actual. 	

ta
ni

Al darse cuenta de un presupuesto lá
formado por el perito aparejador de
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este Municipio, para llevar a cabo la

Fi
reparación de un trozo de alcantar, cr
lla o colector general hundido en la es
travesía de la calle Puente de esta pa

	

blación, la Corporación acuerda Pu 	 za

	

unanimidad aprobar dicho prest. 	 dc
puesto y que se ejecuten las obras,1 su

	

brándose de los fondos municipi o 	Mi
la cantidad correspondiente a mate

	

riales y en cuanto a los jornales (V 	 ca

	

pase el presupuesto a la Comisid o 	ta

	

Gestora de la décima, por si acuer da 	la

	

que se satisfagan con cargo a los 	 cei

fondos que administra.

	

Aprobar definitivamente un exr 	 en

	

diente de habilitación de crédito por 	 za

	

medio de transferencia dentro do 	 Me

presupuesto extraordinario por esi€

	Ayuntamiento para las obras de a ' 	 ra

	

cantarillado y construcció n de grya 	

de
pre

pos Escolares y pavimentación de
travesía de esta ciudad, importaril rea
nueve mil pesetas.

taria dt doi
Que se requiera a la propie su

la casa número ocho de la calle Ti;
Mo

rreros de esta ciudad, doña Mari
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Prestarle aprobación a la cuenta
rendida por el señor Recaudador de
arbitrios municipales don Círiaco de
Toro y Gutiérrez, por la obtenida du-
rante el pasado mes de Septiembre.

Informadas favorablemente por la
Comisión de Hacienda, se acordó
aprobar y que sean satisfechas las si-
guientes cuentas:

A doña Concepción Venzalá, cin-
cuenta y cinco pesetas, por el alquiler
del local que ocupa el Juzgado muni-
cipal, con cargo al capítulo primero,
artículo once, partida quinta.

A María de los Santos Cuenca, tres
pesetas, por artículos de cantarería,
con destino al Depósito municipal y
cargo al capítulo tercero, artículo ter-
cero, partida cuarta.

A Jósé Luque Muñoz, dieciséis, pe-
setas noventa y un céntimos, por le-
ña suministrada al matadero munici-
pal y cargo al capítulo cuarto, articu-
lo cuarto, partida cuarta.

A la Imprenta de Manuel Belmonte,
sesenta y seis pesetas noventa cénti-
mos, por material impreso con desti-
no a las oficinas municipales y cargo
al capítulo primero, artículo séptimo,
partida cuarta.

A V. Climent Vila, de Valencia, seis
pesetas cuarenta céntimos, por mate-
rial impreso para el Negociado de al.-
britrios, con cargo al capítulo prime-
ro, artículo séptimo, partida cuarta.

A don José Salas Pérez, trece pese-
tas, por trabajos de carpintería para
las oficinas del Juzgado, con cargo al
capítulo primero, artículo diez, parti-
da quinta.

A don Antonio Baena, doscientas
diez y ocho pesetas, importe de una
cubierta para el camión de Obras pú-
blicas con cargo al capítulo once, ar-
tículo tercero, partida segunda.

Al mismo, veinticinco pesetas se-
senta céntimos, por artículos y acce-
sorios para el tanque de riegos, con
cargo al capítulo tercero, artículo se-
gundo, partida segunda.

A don Antonio Soriano, diez pese-
tas, por un servicio de automóvil con
la Guardia civil a Cañete de las To-
rras, con motivo de estado de Gue-
rra, con cargo al capítulo dieciocho,
artículo único.

A don Antonio Cantarero, treinta y
seis pesetas, por reparación de dos
romanas y tres sellos de la Oficina
de Arbitrios con cargo al capítulo
quinto, artículo primero, partida oc-
tava.

Al mismo, veinte y cuatro pesetas
treinta céntimos, por el arreglo de he-
rramientas para las obras generales,
con cargo al capítulo once, artículo
tercero, partida tercera.

A don Manuel de La torre, cuatro-
cientas sesenta y seis pesetas cincuen-
ta céntimos, por el suministro de me-
dicamentos a la Beneficencia munici-
pal y con cargo al capítulo octavo,
artículo primero, partida novena.

A don Luís B do. de Quirós, seis-
cientas cincuenta y nueve pesetas cin-
cuenta céntimos, por medicamentos
suministrados a la Beneficencia mu-
nicipal, con cargo al capítulo octavo,
artículo primero, partida novena.

Al Tribunal Tutelar de Menores, de

mero 5 de la calle Pi y Margall, en el
repartimiento girado con motivo de
las obras de pavimentación ejecutada
en las calles de la travesía de esta
ciudad.

Que asimismo pase a informe de
de dicho Técnico municipal y referi-
das Comisiones, otro escrito de doña
Justa de Zafra Peralta, que reclama
contra el repartimiento girado por
contribuciones especiales con motivo
de las obras de pavimentación ejecu-
tadas en la travesía de esta ciudad,
por lo que se refiere a la cuota asig-
nada a la casa número 2 de la calle
San Francisco, de su propiedad.

Al darse cuenta de un oficio de la
Asociación Local de Funcionarios
municipales, en el que participa que
en reunión celebrada por los mismos,
fué acordado dejar un día de haber
en favor de las víctimas y para pre-
miar a la fuerza pública, con motivo
de los sucesos revolucionarios, la
Corporación quedó enterada, hacien-
do constar su satisfacción por tan
digno rasgo.

Que pase a informe del Inspector
municipal de Sanidad del distrito, una
instancia suscrita por el vecino de
esta ciudad Fernando Madrero Gar-
cía, que solícita autorización para
trasladar un puesto de carne de ave
para la venta que tiene establecido
en el local que ocupa la Carnicería
a la casa número once de la calle
San Antonio de esta ciudad y de ser
favorable el informe se autorice por
la Alcaldía.

Se dió cuenta de un cargo y lista
cobratoria formulado por el señor
Recaudador de arbitrios por el im-
porte de los recibos de contribucio-
nes especiales relativos a la parte
proporcional de la octava certifica-
ción de obra ejecutada en el camino
vecinal número cincuenta y siete de
la Ordenación provincial y la Cor-
poración quedó enterada.

Visto el informe emitido por el Ins-
pector municipal de Sanidad del dis-
trito en el expediente tramitado a
instancia de Francisco Medina Alifa,
que solicita autorización para abrir
al público un puesto para la venta de
carnes de ave en la casa número tres
de la Plaza de la República, cuyo
informe se emite en sentido favora-
ble, la Corporación acuerda conce-
der autorización a lo solicitado.

Prestarle aprobación provisional y
que se exponga al público por plazo
reglamentario la cuenta rendida por
el Depositario de fondos de este
Ayuntamiento, relativa al tercer tri-
mestre del presente ario.

Informadas favorabtemente por la
Comisión de Hacienda se acordó
aprobar y que sean satisfechas las
siguientes cuentas:

A José Salas Pérez, cuarenta y una
pesetas setenta y cinco céntimos, por
trabajos de carpintería en la Casa
Cuartel de la Guardia civil, con cargo
al capítulo primero, artículo diez,
partida quinta.

Al mismo, dieciseis pesetas, por
artículos con destino a la Casa Ca-
pitular, con cargo al capítulo sexto,
artículo primero, partida veinticinco .

Antonia Barea Molina, para que de
acuerdo con el A y untamiento, proce-
da a la reparación de una cerca me-
dianera con el edeficio que ocupa el
Hospital de San Juan de Dios, encar-
gándose al perito Aparejador para
que presupueste los gastos que origi-
ne al Ayuntamiento.

Quedar enterada de un decreto del
Ministerio de la Guerra, fecha nueve
de Octubre del ario actual, militari-
zando a los guardias y agentes muni-
cipales y demás funcionarios a quie-
nes afecta.

Desestimar una solicitud del Recan-
dador de arbitrios municipales del
departamento de Morente, don Ma-
nuel González Trujillo, sobre aumen-
to de sueldo.

Al darse cuenta de un expediente
tramitado a instancia de don Emilio
Navarro López-Obrero, en solicitud
de que se modifique la clasificación
de su cédula personal, para el co-
rriente ario, la Corporación acuerda
elevar dicho expediente a la Comi-
sión Gestora de la Excma. Diputa-
ción provincial para la resolución que
proceda.

Se dió cuenta de un informe de Se-
cretaría, en el expediente que se tra-
mita para cubrir mediante oposición,
cinco plazas vacantes en el cuerpo de
auxiliares administrativos de este mu-
nicipio, en cuyo informe se expone la
necesidad de modificar el acuerdo
adoptado por la Corporación en se-
sión de diecinueve de Febrero del
presente ario, y la Corporación por
unanimidad acuerda aceptar dicho in-
forme y declarar ir° *ificado en el sen-
tido que se expresa.

Que se anuncie la subasta con las
formalidades reg'amentarias la ejecu-
ción de las obras de constrncción de
nuevo acerado en la calle Fermín Ga-
lán, en el trozo comprendido entre la
calle San Francisco y el cruce con las
calles Diez de Febrero y Conde de es-
ta ciudad.

Que así mismo, se anucie la subas-
ta para la ejecución de las obras de
nuevo acerado en la calle Fermín Ga-
lán, en el trozo comprendido entre el
cruce con las calles Conde y Diez de
Febrero hasta su final, o sea hasta el
cruce de la carretera de la Ronda de
esta población.

Conceder autorización para reali-
zar obras al vecino de esta ciudad
don Juan Flores García, en la casa de
su propiedad número catorce la calle
Morente.

Autorizar para ejecute obras en la
casa de su propiedad número cuaren-
ta y cuatro de la calle Fermín Galán,
la vecina de esta ciudad María Cho-
cero Marias.

Conceder licencia para hacer obras
en la casa número dos de la calle pla-
za de Barba, de esta ciudad, a don
Manuel Rojas Díaz.

Autorizar a Juan Nuñez Castro, pa-
ra que realice obras en la casa de su
propiedad, número cincuenta y ocho
de esta ciudad.

Conceder autorización para que
realice obras al vecino de esta ciudad
don Juan Adamuz Díaz, en la casa de
su p ropiedad número siete de la calle
Morente.

Jaén, quince pesetas, por estancias de
dos menores de esta población en
aquel Establecimiento y cargo al ca-
pítulo diez y ocho, artículo único, par-
tida primera.

A José María Venzalá, diez y nueve
pesetas treinta y cinco céntimos, por
socorros como soldado con licencia
por enfermo, con cargo al capítulo
primero, artículo once, partida pri-
mera.

A la imprenta la Regeneración,
ciento treinta y cinco pesetas cincuen-
ta céntimos, por material impreso pa-
ra el Negociado de Quintas, con car-
go al capítulo primero, artículo once,
partida tercera.

Se dió cuenta de un telegrama del
Excmo. señor Ministro de la Gober-
nación, contestando al que se le diri-
gió por esta Alcaldía, en el que agra-
dece la adhesión de este Ayuntamien-
to al Gobierno y la Corponacíón que-
dó enterada, haciendo constar su sa-
tisfacción por los términos afectuosos
del mismo.

Por unanimidad, fué nombrado
Agente Ejecutivo de este Ayuntamien-
to para el cobro de créditos atrasados
a don Alfonso Vivo Osuna y que se
publique tal nombramiento en el BO-
LETIN OFICIAL de esta provincia.

Sesión supletoria del día 29
Presidencia, don Salvador Sabarie-

go Luque.
Se adoptaron los siguientes acuer-

dos:
Dada lectura al borrador del acta

de la sesión anterior fué aprobada
por unanimidad, firmándose la co-
rrespondiente al día quince del actual.

Que pase a informe del perito Apa-
rejador de este Municipio, y a las Co-
misiones de Hacienda y de Fomento,
un escrito de la vecina de esta ciudad
doña Justa de Zafra Peralta, que re-
clama contra el repartimiento girado
por contribuciones especiales con
motivo de las obras de pavimentación
ejecutadas en las calles que compren-
de la travesía de esta población en la
carretera de Torredonjimeno a el
Carpio en lo que afecta a una finca
de su propiedad situada al final de la
calle Huerto.

Que asimismo pase a informe del
Perito Aparejador municipal y Comi-
siones de Hacienda y Fomento, otro
escrito de don Juan Begué León, que
reclama contra el repartimiento gira-
do por contribuciones especiales, con
motivo de las obras de pavimentación
ejecutadas en la calle que compren-
de la travesía de esta ciudad, en la
carretera de Torredonjimeno a el Car-
pio, por los que se refiere a la cuota
asignada a las fincas de su propiedad,
número 3 de la calle Pío y Margall y
50 de la calle Fermín Galán.

Que igualmente pase a informe del
Perito Aparejador municipal y Comi-
siones de Hacienda y Fomento, otro
escrito presentado por por don
Eduardo Sotomayor Criado y don
Alfonso Sotomayor Valenzuela, por
sí en representación de los demás he-
rederos de don Florentino Sotomayor
Moreno, que reclaman contra la cuo-
ta que les ha sido asignada a la finca
de su propiedad señalada con el nú-
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A don Ciriaco de Toro, doscientas
treinta y una pesetas ochenta cénti-
mos por gasolina suministrada para
el tanque de riegos, con cargo al ca-
pítulo tercero, artículo segundo, par-
tida segunda.

Al mismo, treinta y dos pesetas,
por billetes de automóvil facilitados
a pobres acogidos a la Beneficencia
municipal. con cargo al capítulo oc-
tavo, artículo tercero, partida primera.

Al mismo, ciento cincuenta y cinco
pesetas ochenta céntimos, por gaso-
lina suministrada para el camión de
Obras públicas, con cargo al capítulo
once, artículo tercero, partida se-
gunda.

A Mariano Molina, veinticinco pe-
setas, importe de la limpieza y repa-
ración de las máquinas de escribir
de este Municipio, con cargo al ca-
pítulo sexto, artículo primero, partida
veinticinco.

A Sebastián Merino, seis pesetas,
por el suministro de escobones para
la limpieza pública, con cargo al ca-
pítulo séptimo, artículo segundo, par-
tida segunda.

Al mismo, quince pesetas, por la
retirada de inmudicias del Matadero.
municipa l , con cargo al capítulo cuu-
to, artículo cuarto, partida cuarta.

A Manuel Belmonte, ciento cin-
cuenta y tres pesetas, por impresos
para la oficina de Arbitrios municipa-
les, con cargo al capítulo quinto, ar-
ticulo primero, partida octava.

Al mismo, veinte pesetas, por ar-
tículos para la oficina de la Guardia
munLipal, con cargo al capítulo cuar-
to, artículo segundo, partida primera.

A la Caja de Seguros de Acciden-
tes de Trabajo, cuarenta y dos pese-
tas, por el correspondiente al de los
obreros municipales durante el pri-
mer trimestre de este ario y cargo al
capítulo noveno, artículo tercero, par-
tida primera.

Al maestro de obras, cuarenta y
nueve pesetas cincuenta céntimos,
por jornales invertidos en la limpie-
za de sifones y alcantarilla s , con car
go al capí ulo séptimo, ar í:ulo se-
gundo, partida segunda.

A Francisca E. Dí a z, mil quinien-
tas cuarenta y cuatro pesetas setenta
y ocho céntimos, por el suministro
de medicamentos a la Beneficencia
municipa l , con cargo al capinlo oc-
tavo, artkulo primero, partida no-
vena.

Al Sargento de la Guarlia civil,
José Moreno quince pesetas, en con-
cepto de gratificación para agua de
los caballos de este puesto, con cargo
al capítulo primero, artieulo
partida quinta.

Al Depositario municipal, veinte
ptas. ochenta y tres céntimos, impor-
te del uno veinte por ciento de can-
tidades no retenidas, con cargo al ca-
pítulo primero, artículo séptimo, par-
tida tercera.
• Pr2starle aprobación a la cuenta

rendida por el representante de este
Ayuntamiento en Córdoba don Ra-
fael Guerra Lozano, correspondiente
al tercer trimestre del ario actual.

Se diö cuenta de un decreto del se-
ñor Alcalde en el expediente de con-

curso para nombramiento en propie-
dad de cinco plazas vacantes en el
Cuerpo de la Guardia municipal,
una de ellas para encargado del De-
pósito municipal y la Corporación
por unanimidad acordó ratificar los
nombramientos.

Prestarle aprobación a la distribu-
ción de fondos formada por Interven-
ción para el próximo mes de No-
viembre.

Al darse cuenta de no haberse pro-
ducido reclamación alguna contra el
In-parto de cuotas girado por contri-
buciones especiales con motivo de
las obras de construcción de nuevo
acerado ejecutada en las calles Car-
mer, Fernando Notario, Pf y Margall,
Plaza de Santa Ana (parte alta) y
Luis Escribano, comprendidas en la
travesía de esta ciudad, la Corpora-
ción acordó por unanimidad prestar-
le aprobación definitiva y que sean
puestas al cobro las cuotas corres-
pondientes.

Igualmente se dió cuenta de no ha-
berse producido reclamaciones algu-
nas contra el repartimiento girado
por contribuciones especiales, con
motivo de las obras de nuevo acera-
do ejecutadas en las calles San Fran-
cisco, Ecuardo Sotomayor y Plaza
de la República (parte baja) y la Cor-
poración acordó prestarle aproba-
ción definitiva y que sean puestas al
cobro las cuotas correspondientes.

Que pase a informe del Perito Apa-
rejador municipal y de las Comisio-
nes de Hacienda y Fomento, un es-
crito de don Alfonso Benitez Soriano,
que reclama contra el repartimiento
girado por contribuciones especiales
con motivo de las obras de pavimen-
tación ejecutadas en la travesía de
esta ciudad, en la carretera de Torre-
donjimeno a El Carpio, por lo que
afecta a la cuota que le ha sido asig-
nada a la finca de su propiedad se-
ñalada con los números 35 y 37 de
la calle Fermín Galán de esta ciudad.
—J. Ferrer.

Don Juan F.!rrer Martínez, Secretario
del Ilustre Ayuntamiento de esta
ciudad de Bojalance.
Certifico: Que en la sesión cele-

brada por la lustre Corporación mu
nicipal con fecha cuatro de los co-
rrientes, en segunda convocatoria, se
aprobó por unanimidad el extracto
de los acuerdos adoptados por la
misma en el mes de Octubre de 1934,
acordándose que se fije un ejemplar
en el tablón de anuncios de las Casas
Consistoriales y se remita otro al Ex
celentísimo señor Gobernador civil
de la provincia para su inserción en
el BOLETIN OFICIAL de la misma.

Y para que conste pongo el presen-
te en Bujalance a 12 de Febrero de
1935.—J. Ferrer.—V.° B.°: El Alcalde,
Francisco Lara.

JUZGADOS
MONTORO

Núm. 1.162

Don Joaquín de Lora López, Juez de

Instrucción de esta ciudad y su
partido.
Por el presente ruego y encargo a

todas las autoridades civiles y milita-
res e individuos de la policía judicial
de la Nación. procedan a la busca
de las aves que al final se resellarán,
sustraídas en la noche del día cinco
de los corrientes, de la finca San Ca-
milo, término de Adamuz, a la veci-
na de Córdoba dña Pafaela Porras
Molina, cuyos semovientes de ser
habidos sean puestos a disposición
de este Juzgado con sus ilegitimas
poseedores segúu tengo acordado
en el sumario número 36 de 1935.

Dado en Montara a 16 de Marzo
de 1935.- Rafael de Lora. - El Se-
cretario' Mariano López.

Serias de las aves
Nueve gallinas negras y un pavo

blanco.

CASTRO DEL RIO

Núm. 1.163

Don Antonio Navas Poinero, Juez de
Instrucción de Castro del Pío y su
partido.
En virtud del presente edicto ruego

a todas las autoridades y encargo a
los dependientes de la policía judi-
cial, se dejen sin efecto las diligen-
cias interesadas en edic`o fecha seis
de los corrientes, publicado en el
BOLETIN oFICJAL de la provincia
' Gaceta de Madrid» de fecha 12 y 13
de Marzo actual respectivamente pa-
ra la busca y rescate de 34 cerdos
sustraidos en la noche del dos al tres
de este citado mes, del cortijo «Taja-
grano . de este término, propiedad
de Santiago Pérez Millán, por haber
sido habidos 31 de ellos, continuán-
dolas en cuanto a los tres que no

han aparecido, de unas dos arrobas
cada uno, los que caso de ser habi
dos seran puestos a mi disposición,
con sus ilegítimos poseedores en el
Déposito municipal de este partido,
pues así lo tengo acordado en el su-
mario que con tal motivo instruyo
con el número 14 del corriente ario.

Dado en Castro del Pío a 18 de
Marzo de 1935. - Antonio Navas. -
El Secretario, Manuel Saravia.

CORDOBA

Núm. 1.196

Don Alfredo Usano de Tena, Abo-
gado y Juez municipal del dis-
trito de la Izquierda de esta ca-
pital.
Hago saber: Que en este de mi

cargo y por ante el Secretario que
autoriza se siguen autos juicio ver-
bal civil a instancias de don Rafael
Gavilán Bravo, Abogado y de esta
vecindad, contra don Salvador
Mensua Ramírez, sus causahabien-
tes o herederos, todos de ignorado
paradero y residencia, sobre reco-
nocimiento de censo enfitéutico
y costas, en cuyos procedimientos
se saca a venta en pública subasta
para su remate en el mejo r pos-
tor.

Pesetas

Una casa señalada con
los números treinta y tres
antiguo, veintisiete mo-
derno y veinticinco noví-
simo de la calle San Mar-

cos de la ciudad de San
Fernando (Cádiz) en su
mitad proindivisa, apre-
ciada pericialmente en... 1.750'00

Otra casa señalada con
los números veintiocho
antiguo, veintinueve mo-
derno y veintisiete novísi-
mo de la misma calle de
San Marcos de la ciudad
de San Fernando, también
en su mitad proindivisa,
apreciada pericialmente
en 	  1.500'00

Para cuya subasta que tendrá
lugar en los estrados de este Juz.
gado, planta baja del antiguo Go.
bienio civil, calle Fermín Galán,
número diez y ocho de esta capital,
se ha señalado el día veinte de
Abril próximo a las diez horas, ha.
ciéndose saber a los licitadores que
deseen tomar parte en ella, que no

se admitirán posturas que no cu.
bran las dos terceras partes del
avalúo de dichas mitades proindi.
visas de finca objeto de subasta,
así como que para ser admitidos
habrán de consignar previamente
al acto en la mesa del Juzgado o

en el establecimiento público desti-
nado al efecto, una suma igual al
diez por ciento del valor de dichos
avalúos, y que las participaciones
de inmueble objeto de subasta ca-
recen de títulos conocidos por lo
que el rematante vendrá obligado
a suplirlos a su costa conforme a

derecho, sin que por esta falta ten.
ga derecho a formular reclama.
ción alguna aceptando íntegramen.
te todas dichas condiciones de re.';
mate.

Y para que sirva de publicackno
l
:

en forma se fija el presente y otros
de igual tenor en Córdoba a veint
de Marzo de mil novecientos treu:-
fa y cinco.—Alfredo Usano.—E
Secretario, Rafael López Cansino,

'-e-111nn•••••••••••n-

Administración de Justici'd

CITACIONES Y EMPLAZAMIENTOS EN

MATERIA CRIMINAL

Bajo los apercibimientos proceda.
tes en derecho, se cita o emPla
por los Jueces y Tribunales res.

pectivos a las personas, que a ce
tinuación se expresan, para que

comparezcan el día que se les se.
'hala o dentro del término que se

les fija, a contar desde la fecha
de la publicación del anuncio es

este periódico oficial con arreg:o
a los artículos 178 de la ley de

Enjuiciamiento Criminal, 380 1:
Código de Justicia Militar y63 de

la Ley de Enjuiciamiento Militar
de Marina.

Núm. 1,164
TAPIA CANELA, Francisco; ele481

años de edad, soltero, hijo de Juan
de Josefa, na t ural de Monda, vecinor
de Marbella, jardinero, comparecerer.
ante el Juzgado de Instrucció n del

Baena con el fin de ser reducido a

prisión en razón a la causa seguida
contra el mismo bajo el númer095,
del año anterior, por uso de nombrz,
supuesto, dentro de los días siguien.
tes al en que aparezca inserta la UN
sente en este periódico oficial, Wiü

apercibimiento de que si no cornua'
rece será declarado rebelde,

Baena 18 de Marzo de 1935.--gil.
Secrelario Judicial, Antonio Jiménez,

IMP. PROVINCIAL (HOspiCio).-CORD°5
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